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VISTO: El recurso de apelac¡ón, asignado
con expediente No 2143256. de fecha 20 de noviembre de 2018, interpuesto por doña
CLARA PAREOES SHUPINGAHUA, contra la Resolución Jefaturat N" 3942-2018-
GRSM-DRE/DO-OO. UE.300, de fecha 24 de octubre de 2018, pertenec¡ente a ta Unidad
Ejecutora 3oo-Educación San Martín, en un total de doce (12) fol¡os út¡les; y;

CO NSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en su articu,o 76 estab¡ece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especial¡zado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción terr¡tor¡al. T¡ene relación técn¡co-normativa con el l\¡¡nisterio
de Educación. La f¡nalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educac¡ón, la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la c¡encia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su
ámb¡to jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local
y convoca la part¡cipación de los diferentes actores sociales"i

Que, mediante Ley N'27658 Ley Marco de
Modern¡zación de la Gestión del Estado en su artículo f inciso 1.'l establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modern¡zac¡ón en sus d¡ferentes instanc¡as,

dependenc¡as, ent¡dades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la f¡nal¡dad de mejorar la
gestión públ¡ca y constru¡r un Estado democrático, descentral¡zado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero, resuelve "Declárese

en Proceso de Modern¡zac¡ón la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

ob.ieto de incrementar su eficiencia, mejorar la ca¡idad del servicio de la ciudadanía, y

opt¡mizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de
Modernización jmplica acc¡ones de Reestructuración Orgánica, Reorganizac¡ón
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regjonal en tanto exista
duplicidad de func¡ones o integrando competenc¡as y funciones afines";

Por Ordenanza Regional N0 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la mod¡ficación del Reg¡amento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San l\4adin;

Que, mediante exped¡ente N" 2143256, de
fecha 20 de noviembre de 2018, doña CLARA PAREDES SHUPINGAHUA, interpone
recurso de apelación contra la Resolución Jefatural N' 3942-2018-GRSM-DRE/DO-
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Que, conforme lo señala el artÍculo 2200 del
Decreto Supremo No 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General, el recurso de apelación es el
medio impugnatorio admin¡strativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada, revise y modifique la
resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la

Administrac¡ón sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues

se trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro
derech o,

Que, la administrada CLARA PAREOES
SHUPINGAHUA, apela a la Resolución Jefatural N" 3942-2018-GRSI\¡-DRE/DO-
OO.UE.300, y solicita que el Superior Jerárquico, revoque la apelada y modificándola, le
conceda la bonificac¡ón por gratif¡cación, en un monto mayor al liquidado en forma
diminuta; fundamentando su pedido en lo sigurente: 1) Por mandato legal se establece
que e¡ monto de la remunerac¡ón total o íntegra que corresponde liquidarse es sobre la

base de S. 850.00, que multiplicado por 3, hacen un total de S/. 2,450.00;2) El monto que

contiene la Resolución materia de apelación, vulnera el monto que le corresponde percjbir

por haber cumplido 30 años de tiempo de servicios oficiales el 29 de agosto de 2018, por

lo que el rubro denominado 'Remuneracjón Total, l\¡onto de la Gratificación 51.346.44,
es ¡legal y totalmente dimrnuta; 3) El monto irrisorio de S/. 346.44 que se pretende ¡iquidar,

le causa agravio de naturaleza económico, máxime que la Constitución Política, establece
claramente que los derechos adquiridos o concedidos a los trabajadores son

irrenunciables. En consecuencia, procede la corrección del rec¡amo, porque no es posible

que habiendo trabajador por 30 años de servicios, se pretenda liquidarse con una suma

tan dim¡nuta que no compadece con lo establecido por leyt de ahí que solicita que su
pedido se amparado;

Corresponde al superior jerárquico

analizat y evaluar el expediente administrativo y para resolver mejor el recurso

impugnatorio de apelación conforme a ley, se tiene que el artículo 54' del Decreto

Legislativo N" 276 'Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público" en concordancia con el aftículo 22" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM,

Reglamento del Decreto Legislativo 276, señala: "Se otorga por un monto equivalente a

Dos (02) remuneraciones mensuales totales, al cumplir 25 años de servicios y Tres (03)

remuneraciones mensuales totales al cumplir 30 años de servicios, se otorga por Única

vez en cada caso;
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OO.UE.300, de fecha 24 de octubre de 2018, mediante el cual le otorgan la gratif¡cación
de tres (03) remuneraciones totales en apl¡cación del lnforme Legal N" 524-2012-
SERVIR/GPGSC, por cumplir 30 años de servicios oficiales;
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Respecto al Petitorio y los fundamentos de
hechos de la recurrente, es prec¡so establecer que ros componentes der s¡stema de pago
del rég¡men 276, comprende la Remuneracjón Total que ésta a la vez comprende:
Remuneración Totar Permanente (Remuneración principal, Transitoria por Homologación
y Bonificaciones) y otros conceptos otorgados por ley expresa en el Decreto Legislativo
N" 276 y el Decreto Supremo N" 051-91-PCM, lo que quiere decir que otros conceptos
no son considerados para tal f¡n, asi med¡ante Resolución de Sala plena N.001_2011_
SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de 201 I en el fundamento 21 , establec¡ó como
precedente adminastrativo de observanc¡a obligatoria que la remunerac¡ón total
permanente prev¡sta en el artículo g" del Decreto Supremo N" 051-91-pCM no es
apl¡cable para el cálculo de la as¡gnación por cumplir 25 y 30 años de seruicio, por
lo que dichos beneficios se calculan de acuerdo con la reñunerac¡ón total o íntegra
perc¡bida por el servidor conforme lo establece el artículo . del Decreto
Leg¡slativo N'276. Debido a la diversidad de interpretaciones, el Ministerio de Economía
y Finanzas a través de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR
precise el concepto de Remuneración, Ia estructura del sistema de pago vigente para el
régimen 276, Ias característ¡cas de los conceptos de pago y cr¡terios a considerar para
definir la base de cálculo para la determinación de djchos benef¡c¡os, emit¡endo el
INFORME LEGAL N' 524-2012-SERVIRyGPGSC, del cual se deduce que para ta

clasificación de concepto como base de cálculo de benef¡cios del régimen 276 se debe
cumplir con dos requisitos: 1) Formar parte de la estructura de pago del rég¡men 276 y en
la misma, estar ubicado dentro de la remuneración total, y 2) que no ha sido excluido
como base de cálculo de beneficios por una norma;

El Ministerio de EconomÍa y F¡nanzas a
través de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el

concepto de Remunerac¡ón Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente
para los beneficios como la as¡gnación por tiempo de servicios, emit¡endo el lnforme Legal
N" 524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica Normativa de Docentes
del ¡,4¡nisterio de Educación mediante Ofic¡o N' 039-2018-IVINEDUA/MGP-DIGEDD-
DITEN señala que de acuerdo a las disposiciones y prec¡s¡ones em jtidas por las entjdades

rectoras del Sistema Administrativo de Gestjón de Recursos Humanos (SERVIR) y en

materia remunerativa (l\ilinisterio de Econom¡a y Finanzas) para reconocimientos de las

asignaciones por tiempo de servicio, se debe tener en consideración lo señalado en el

informe legal 524-2012-SERVlR", como se detalla a continuac¡ón:

Remuneración Básca DS 028 - Abr 89 / DU 105-2001 - Set 2001

Remuneración I Remuneración Reuñificada DS 051-91 - Feb 91

Refrigerio y ¡.4ovrlided (OS 264-90"EF)- Set 90

Reñuneración Total
(lntegr¿) DS No 051-91-
PCM lnforñe Legal

524-2012-Servi¡
Tota Perñanente

Transrtorio por Hornologar - fPH (0S 154-91-EF) - Agos 91
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Otros Conceptos DS No 261-91-EF (lGV) - Nov 91

I Bon ficación Fem lier IDS 051-91-PCM - Art 1'161-Feb91

Bonilicacióñ Personal(DS 051-91-PCl\¡ Alt 90 Incc)-Feb91

Bonifcac¡ón Especial delA.t 12'del DS 051-91'PC[4

I Ley 2595'1 (De correspondeo Zona rurelo frontera - Már.93

Otorgados por

Ley Expresa DS 077-93-PCM (De corresponder) Por función Directiva, Sub
Jerárqu cos especialista en EdLrcáción (45, 60 75) - Jul 93

Orecloal

Por todo lo señalado en ¡os considerandos
anteriores, y del análisis del expediente administrativo de la recurrente, se tiene que el

cálculo que se realizó para el pago de la gratificación por treinta (30) años de servic¡os

al Estado es correcto. Por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por doña CLARA
PAREDES SHUPINGAHUA, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado
INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativai

En virtud de las consideraciones expuestas
y de conformidad con el Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera

Administrativa, Decreto Supremo N'051-91-PCM, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Adminisfativo General

Ley N" 27444 y estando a lo facultado por Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N0 026-2019-

GRSM/GR,
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR

INFUNDADO el recurso de apelaciÓn presentado por doña CLARA PAREDES

SHUPINGAHUA, ident¡ficada con DNI N'00885079, auxi ar de bibl¡oteca en el Instituto

de Educación Superior Tecnológico Público "Bellavista", perteneciente a la Unidad

Ejecutora 300-Educación San Martín, contra la Resolución Jefatural N" 3942-2018-

GRSIVI-DRE/DO-OO. UE.300, de fecha 24 de octubre de 201 8, mediante el cual le otorgan

la gratificación de tres (03) remuneraciones totales en apl¡cación del lnforme Legal N"

524-2012-SERVIR/GPGSC, por cumplir 30 años de servicios oficiales; por los

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNQO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228o del Decreto Supremo

N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 :ey del

Procedimiento Admin¡strativo General.
ART¡CULO TE R NOTIFICAR la

presente resolución a través de secretaria General de la Dirección Regional de Educación
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de San Martín, a ia administrada y a la Unidad Ejecutora 300 - Educac¡ón San lvlartín,

conforme a Ley
ARTiCULO CUARTO: PUBL IQI.JESE la

presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación San

Martín (ut¡,v.drcselllerti0sob.pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REG¡ONAL DE SAN MART]N

Dnección Regionai dé Educá.ión
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